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NOTAS AL MODELO 1: NOTIFICACIÓN GENERAL POR EL MIEMBRO IMPORTADOR DE SU 
INTENCIÓN DE UTILIZAR EL SISTEMA DEL PÁRRAFO 6 

Esta notificación única confirma en términos generales que un Miembro tiene la intención de 
utilizar el sistema previsto en el párrafo 6 como importador. 

¿Quién tiene que presentar la notificación general de Miembro importador?  
 

 Los países menos adelantados están automáticamente autorizados a utilizar el sistema como 
Miembros importadores, y no tienen que presentar una notificación general en la que declaren su 
intención de utilizar el sistema. 

 Los países desarrollados Miembros se han comprometido a no utilizar el sistema para importar 
medicamentos, de modo que no pueden presentar esta, ni ninguna otra notificación como 
Miembros importadores. 

 Otros: los países en desarrollo Miembros que deseen utilizar el sistema para importar 
medicamentos tienen que presentar esta notificación general una sola vez. 
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